
Acta N.º 22/97 - En la ciudad de Berazategui, a los diez días del mes de

octubre de 1997, se reúnen los miembros de la Asociación Argentina de

Investigaciones Psicobiológicas con el objeto de celebrar un acuerdo

institucional.

En conformidad con el Estatuto Social, se resuelve incorporar a la 

Escuela Argentina de Tantra, fundada por Oscar R. Gómez el 10 de octubre 

de 1995, a la AAIP.

El presente acuerdo tendrá por objeto patrocinar el dictado de cursos y 

seminarios en todo el territorio nacional, destinados a difundir la 

Tecnología del Deseo®, creada por el fundador de la Escuela a partir de 

la integración del conocimiento formal occidental y la filosofía tántrica 

tibetana, conservada en la Universidad Tántrica de Gyuto.

Dichos cursos tendrán carácter gratuito y estarán íntegramente 

financiados por la AAIP, la cual, además, supervisará su desarrollo 

mediante su comité de ética y sus profesionales en las áreas de la salud.

Seguidamente, se propone y aprueba el desarrollo de actividades de 

investigación y desarrollo en espacios académicos adecuados, con el fin 

de estandarizar la técnica y capacitar instructores para la formación en 

el Curso Certificado de Tantra y la Tecnología del Deseo®.

Las investigaciones tendrán por objeto la realización de estudios de 

corte transversal para determinar, con evidencia clínica, los beneficios 

obtenidos por los participantes de la formación. Asimismo, cuando el 

número de participantes alcance los mil (1.000), deberá iniciarse un 

estudio de corte longitudinal de al menos diez (10) años, a fin de 

confirmar los efectos benéficos a largo plazo de las prácticas y 

establecer mecanismos para contrarrestar posibles efectos secundarios 

indeseados. No habiendo más asuntos que tratar, y siendo las 21:30 horas, 

se da por finalizada la reunión.


